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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA Nº 1946 

VISTO: 

 El Dictamen Nº 31 ingresado por la Comisión de Patrimonio 

Histórico, en la Sesión del día 28 de septiembre de 2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante el dictamen Nº 31, se eleva una síntesis de la historia 

del Monumento a la Madre, realizado por el artista Andrés Acuña, 

obsequiado a la población de Firmat por la Sociedad Italiana de S. M. en 

el año 1957; 

Que la escultura Monumento a la Madre, ubicada en la Plaza 

Rivadavia, por calle San Martín, es una obra de tamaño natural y de 

carácter naturalista, realizada en cemento, que retrata a una mujer 

sentada, con un vestido y zapatitos bajos, el cabello recogido y un gesto 

sereno y abierto rodeando con sus brazos a sus pequeños niños, un 

pequeño bebé en su regazo y una niña de pie frente a ellos, los abraza 

completando con su mirada amorosa el círculo del vínculo y momento 

plasmado; 

Que los miembros de la Comisión de Patrimonio histórico solicitan al 

Concejo Municipal de Firmat, sea declarado de Patrimonio Histórico y 

Cultural de Firmat, la escultura Monumento a la Madre, con los alcances 

de la Ordenanza Nº 1273/2006. 
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Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: Declárese Patrimonio Histórico y Cultural de la Ciudad de 

Firmat, la escultura “Monumento a la Madre”, bajo los alcances de 

la Ordenanza Nº 1273/2006.- 

ARTÍCULO 2º: Forma parte de la presente Ordenanza el Dictamen Nº 31, 

en el anexo. - 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese a sus efectos, regístrese, publíquese y 

archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. - 
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ANEXO 
 

DICTAMEN N° 31 

A los 27 días del mes de Septiembre de 2023, en el año del 135° 

Aniversario de la Ciudad de Firmat, la Comisión Municipal de Defensa del 

Patrimonio Histórico y Cultural, integrada por los Sres. y Sras. Claudia 

Barbieri, Alexandra Beltramo, Carlos Bleynat, Silvina Casas, Abel Gentiletti, 

Mercedes Ibarra, Norma Lafuente, Ma. Gabriela Martínez Castro, Bibiana 

Palena, Marta Ripoll, bajo la dirección de la Sra. María Cristina Salas de 

Martínez Castro, presentan al Concejo Municipal un estudio exhaustivo, 

resuelve elevar al Concejo Municipal de Firmat, la propuesta para que 

sea declarado como parte integrante del patrimonio de la ciudad, de 

acuerdo a la Ordenanza n° 1273, y en base a los siguientes fundamentos, 

el Monumento a la Madre, realizado por el artista Andrés Acuña, 

obsequiado a la población de Firmat por la Sociedad Italiana de S. M. en 

el año 1957. 

Mediante la presente, se eleva una síntesis de su historia y alcance 

que dará soporte al pedido de esta Comisión. 

Para dar inicio brindamos el respaldo documental transcribiendo 

un extracto del Semanario Regional “El Orden” semana del 27 septiembre 

al 5 de octubre de 1958, publicación especial del 70° Aniversario de 

Firmat: 

“Hace justamente un año la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos 

festeja sus bodas de oro con un extenso programa de actos que 

congrega a gran cantidad de público, el programa central estuvo 

realizado con la presencia del Cónsul Gral. de Italia en Rosario, Dr. 

Giovani Giuralo y una de las obras que la entidad dio al pueblo la 

posteridad en aquella fecha y que merece una mención especial, es el 

Monumento a la Madre que se descubrió en la plaza Rivadavia y cuya 

realización estuvo a cargo del artista local Andrés Acuña, la institución la 



EXPEDIENTE 
N° 4977-C-23 

Pág. 4 de 6 

 

preside el Sr. Carlos E. Rimoldi, con antiguos y caracterizados vecinos que 

prestan su más amplia colaboración dentro de la comisión directiva y con 

el elevado espíritu de iniciativa”.  

El artista plástico Andrés Acuña, reconocido por su extensa obra y 

la trascendencia de su nombre en la “Casa de los Acuña” que compartió 

junto a su esposa su esposa Sra. María del Carmen Chena y su hija María 

del Mar, ambas retratadas en el monumento a la Madre. Su obra lo ha 

trascendido en varios monumentos que habitan nuestros espacios 

públicos: El Monumento a la Madre, El busto de Ignacio Firmat, el busto 

de Pablo Tiscornia, y el bajorrelieve ubicado en el patio de la Escuela 9 

de Julio, entre otros. Para retratar la vida de este “maestro y artista” 

(como reza su tumba) nacido en Cañada de Gómez el 5 de junio de 1902 

y fallecido en Firmat el 18 de noviembre de 1987, hemos elegido las 

palabras del Dr. Gerardo Álvarez, coterráneo y amigo: “Andrés Acuña 

vivió su niñez en un tiempo en que antiguas casonas de ladrillo a la vista, 

patios con parras, madreselvas, higueras y malvones, cercas de tejido y 

ligustro, brocales y bebederos, molinos y caballerizas, una de las cuales 

se encontraba a los fondos de su casa, conferían abundante color a un 

módico entorno urbano, idéntico y a la vez distinto al de tantos otros 

pueblos de la pampa gringa santafesina. Y es de suponer que, en sus 

salidas al campo, que lo habrán llevado consciente e inconscientemente 

hacia sus raíces, prendidas con firmeza al solar nativo de la Cañada Vieja. 

Acuña no debió permanecer insensible ante el indudable encanto de 

algunos ranchos y taperas, de las hondas huellas y los magros charquitos 

de ciertos solitarios caminos, de soberbias arboledas o silenciosos arroyos 

camperos, de trigales inmensos, doradas parvas de pasto o aquellas 

ruidosas trilladoras que José Pedroni engarza bellamente a sus recuerdos 

de Infancia”. 

Como maestro inició su camino a los dieciséis años de edad, en 

Carcarañá y Correa: fue director de escuelas rurales, ejerció en Cañada 
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de Gómez, Bustinza; y en 1950 obtiene por concurso la Inspección 

Seccional de Escuelas viniendo a radicarse en Firmat, sede de su sección. 

Ya jubilado, organiza ad-honorem lo que luego sería la Escuela Nacional 

de Comercio “Dr. Pablo Tiscornia”, siendo su Rector durante 20 años. 

Cumplidos sus 50 años ininterrumpidos en la docencia, renuncia a su 

cargo para dedicarse a lo que fuera su vida: el arte. 

Andrés fue pintor - fundamentalmente de óleos - pero jugó además 

con la suavidad del pastel. Desde muy joven mostró sus dotes para la 

pintura. Dibujante, escultor y grabador utilizó técnicas tales como 

xilografía, aguafuerte, punta seca y monocopia. 

La escultura Monumento a la Madre, ubicada en la Plaza 

Rivadavia, por calle San Martín, es una obra de tamaño natural y de 

carácter naturalista, realizada en cemento, que retrata a una mujer 

sentada, con un vestido y zapatitos bajos, el cabello recogido y un gesto 

sereno y abierto rodeando con sus brazos a sus pequeños niños, un 

pequeño bebé en su regazo y una niña de pie frente a ellos, los abraza 

completando con su mirada amorosa el círculo del vínculo y momento 

plasmado. La escultura se emplazó con motivo de las Bodas de Oro de 

la Sociedad Italiana de S.M. el 11 de septiembre de 1957, habiendo 

cumplido 66 años en 2023. 

Recientemente ha sido restaurada con acciones cuidadas de 

limpieza y conservación a cargo del escultor Sebastián Britos, la Lic. 

Gabriela Martínez Castro y el trabajo de personal municipal dependiente 

de Obras Públicas, recuperando también el basamento original de lajas 

amarillas, y renovando la vereda circundante. 

Con motivo de homenajear la obra del autor, que trasciende a 

través de los tiempos por la sensibilidad de los rasgos y la figura amorosa 

de una madre con sus hijos, y a la vez destacar la extensa y fructífera 

labor cultural realizada por la Sociedad Italiana en nuestra ciudad. 
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 Por todo ello, los miembros de la Comisión de Patrimonio solicitan 

al Concejo Municipal de Firmat, según facultades establecidas en el 

artículo 18 inciso n, la Declaración del Monumento a la Madre, como 

Patrimonio Histórico y Cultural de la Ciudad de Firmat, con los alcances 

de la Ordenanza Nº 1273/2006. 

Firmat, agosto de 2023  


